
Secretaría: Santiago de Cali, 23 de marzo del 2023.  A la mesa de la señora Juez, para 

proveer, informándole que hay solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación. no hay comunicación de embargo de bienes ni de remanentes. Sírvase proveer.   

  

La secretaria,   

  

  

Vanessa Mejía Quintero   

  

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4  

DEMANDADO: OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO CC. 14.799.840  

RADICACIÓN: 760014003007-2022-00765-00 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO NO. 822 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

  

En atención al escrito la parte demandante, solicita la terminación por pago total de la 

obligación, observa que dicho escrito no viene coadyuvado por la parte demanda, quien ha 

contestado la demanda y ha propuesto excepciones, encontrándose el despacho pendiente 

de dictar la respectiva sentencia anticipada, por lo que deberá correr traslado a la parte 

demandada de la solicitud presentada para que se pronuncie durante la ejecutoria de la 

misma.  

 

Así las cosas, el juzgado,   

  

R E S U E L V E   

  

PRIMERO. - PONER en conocimiento a la parte demandada para que se pronuncie 

respecto de la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, indicando el 

pago total de la obligación, manifestación que deberá hacer dentro del término de ejecutoria 

de este auto.  

 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE,   

 

ESTADO 24 DE MARZO DEL 2023. 
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